
Administrador
Revista del Ilustre Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas

Nú
m
er

o 
61

 •
 O

ct
ub

re
 2

01
4

AdministradorEl

Modificación de la

Ley de Aguas





Estos últimos meses, el colectivo de Administradores de 
Fincas Colegiados ha trabajado a destajo en varios temas 
importantes que afectan directamente a nuestros clien-
tes, es decir, a los ciudadanos y la sociedad en general. por 
un lado, nuestra gestión ha sido fundamental en cuanto 
a la modifi cación de la Ley de Aguas, pues la Consejería 
de Medio Ambiente ha dado marcha atrás y ha anulado la 
disposición transitoria que establecía la subida del agua, 
aplicando un canon en aquellas viviendas que mantuvie-
sen contadores colectivos de agua a partir del 1 de enero 
de 2015, aplicación que iba a triplicar en muchos casos la 
factura del agua.

Desde el Consejo Andaluz de Administradores de Fincas 
queremos expresar públicamente nuestra satisfacción por 
esta importante decisión tomada desde la Administración 
por el bien de todos, así como por la excelente receptivi-
dad mostrada por la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio ante nuestras peticiones, valora-
mos muy positivamente la rapidez y diligencia con la que 
se ha abordado este tema desde dicha Administración. 

por otro lado, nuestro papel también está siendo muy 
importante en cuanto al tema de la reantenización de 
la TDT y el dividendo digital, erigiéndonos como figuras 
fundamentales, junto con los técnicos homologados, en 
la gestión y realización de dichas readaptaciones, que 
afectarán a más de 150.000 edificios de Andalucía, que 
tendrán que hacer cambios en sus antenas antes del 1 de 
enero de 2015.

Otro tema que resaltamos en la revista es la reelección 
de Rafael Trujillo como presidente del Consejo Andaluz de 
Colegios de Administradores de Fincas, incluyendo una 
carta suya remitida a todos los colegiados en la que se-
ñala el afrontamiento de esta etapa con gran responsa-
bilidad e ilusión para seguir trabajando en la defensa de 
nuestra profesión.
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EL CONSEJO INFORMA

Rafael Trujillo Marlasca ha sido reelegi-
do como presidente del Consejo Andaluz 
de Colegios de Administradores de Fincas, 
tras la elecciones celebradas en Sevilla el 
pasado viernes 24 de octubre, y en las que 
ha contado con el respaldo y voto de siete 
de los ocho Colegios Territoriales de Admi-
nistradores de Fincas de Andalucía.

El Consejo ha renovado la Mesa perma-
nente del Consejo y ha quedado formada 
por los presidentes de los Colegios siguien-
tes: Jesús Cañavate (Granada) como vicepre-
sidente; Rafael del Olmo (Sevilla) como se-
cretario; Juan José de la Torre (Jaén) como te-
sorero y Mercedes Romero (Córdoba) como 
contador-censor .

El nuevo equipo asume la responsabili-
dad de gestión del funcionamiento del Con-
sejo Andaluz, siempre al servicio de los Co-
legios Andaluces y sus colegiados, siendo 
su principal objetivo la unificación de cri-
terios en nuestra Comunidad Autónoma y 
defensa de la profesión, orientada a las ga-
rantías de los consumidores. Las activida-
des formativas, y la gestión ante las insti-
tuciones públicas será otra de las parcelas 
que el Consejo pretende intensificar para 
exigir a las mismas los beneficios y facili-
dades que los propietarios, y comunidades 
necesitan.

HA CONTADO CON EL 
RESpALDO y vOTO DE SIETE 

DE LOS OCHO COLEGIOS 
pROvINCIALES DE AA.FF. DE 

ANDALUCíA

RafaEL TRujiLLO MaRLasCa,
REELEgiDO pREsiDENTE DEL 

CONsEjO aNDaLuz DE COLEgiOs DE 
aDMiNisTRaDOREs DE fiNCas

Rafael Trujillo.
presidente.

Jesús Cañavate.
vicepresidente.

Rafael del Olmo.
Secretario.

Juan José de la Torre.
Tesorero.

Mercedes Romero.
Contador-Censor.
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Estimados/as compañeros/as:

En días pasados se ha celebrado un pleno del Consejo Anda-
luz, en el que se ha renovado la confianza en el equipo que 
me honro en presidir.

Una vez más, afrontamos con responsabilidad e ilusión la 
defensa de nuestra profesión en nuestra Comunidad Autó-
noma, aportando la experiencia de unos y el entusiasmo de 
otros, para trabajar en pro de la “pROFESIÓN”.

Son muchos los logros conseguidos en estos años, y cada 
día nuestras relaciones institucionales son más intensas, 
y contamos con más apoyo oficial, pero también hay que 
decir que precisamos más la eficacia y conciencia de los co-
legiados para no menoscabar el prestigio que tantos años 
nos ha costado.

Es cierto que estamos en momentos de crisis, pero no so-
lo económica. La base de las crisis está en la falta de valores, 
la falta de responsabilidad y la falta de sentido “común” de 
las personas que conforman la sociedad del momento.

y en las profesiones, estas condiciones se resumen en un 
concepto globalizante, la “vocación”.

La vocación hace vencer todos los inconvenientes que 
conlleva la situación diaria profesional, sometida a los vai-
venes de la sociedad, y es uno de los valores personales que 
escasean en nuestros días.

La necesidad económica y la falta del empleo selectivo 
acorde con la aptitud y formación de cada individuo, hace 
que cada día nos veamos obligados a desarrollar nuestras 
diferentes profesiones en ámbitos lejanos a la verdadera 
vocación de cada uno y, como consecuencia, con la carencia 
que todo conlleva.

Mi experiencia de más de 35 años como profesional, me 
permite poder asegurar que la profesión de Administrador 
de Fincas y Colegiado, es una de las que más precisa la vo-
luntad vocacional.

Sería largo argumentar este criterio, pero os aseguro que 
es el motivo por el que cada día en los Colegios nos encon-
tramos con más reclamaciones, y las quejas son más cer-
canas a la falta de interés en un trabajo bien hecho, y sobre 
todo en adaptarse a las exigencias que la sociedad reclama 
de un buen “profesional”.

por eso los objetivos que nos planteamos en el Consejo y a 
través de los Colegios están encaminados a conseguir:

• Profesionales formados, y para ello la diversidad de 
cursos, conferencias y acciones formativas que ya están 
viendo la luz.
• Unificación de criterios en nuestra Comunidad Au-
tónoma que permita generar la confianza general en 
nuestra “marca” Administrador de Fincas Colegiado”.
• Divulgación en medios de comunicación, y especial-
mente en “redes sociales”, como ya habrás podido ob-
servar con nuestra presencia en “Facebook”.
• Interrelacción entre los profesionales Andaluces, me-
diante la Jornada Andaluza, que permite la participa-
ción global cada año en una provincia de nuestra Comu-
nidad.
• No podemos olvidar la labor silenciosa del Consejo, 
que ya en el pasado año nos vimos obligados a estudiar 
y resolver más de 23 “recursos”.

Esto, unido a las acciones que el Consejo General está 
desarrollando y que conocemos por el escrito de nuestro 
presidente, Salvador Díaz, sin duda tiene que causar efectos 
positivos en la profesión.

pero todo esto no tendrá eficacia si no contamos con la 
colaboración de los colegiados, que con su vocación sean ca-
paces de participar y dar el dinamismo que las actividades 
precisan para poder responder a las necesidades de un buen 
profesional, en diferenciación con “otros”.

pido a todos colaboración y ofrezco una vez más mi tiem-
po y experiencia a favor de la profesión para todos.

Rafael Trujillo Marlasca
Presidente

“REspONsaBiLiDaD E iLusiÓN paRa La DEfENsa DE 
NuEsTRa pROfEsiÓN
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EL CONSEJO INFORMA

EL CONsEjO aNDaLuz DE 
aDMiNisTRaDOREs DE fiNCas ExpREsa 

su saTisfaCCiÓN pOR La DECisiÓN DE 
La CONsEjERía DE MEDiO aMBiENTE DE 
aNuLaR La DispOsiCiÓN TRaNsiTORia 

quE EsTaBLECE La suBiDa DEL agua
LA JUNTA MODIFICA LA LEy DE AGUAS y EvITA UN ‘SUbIDÓN’ EN LAS 

FACTURAS. EL GRUpO DEL pSOE CONTEMpLA EN EL ANTEpROyECTO DE LEy 
DE pRESUpUESTOS LA ANULACIÓN DE DICHO CANON, LLEváNDOLO A SU 

ApRObACIÓN AL pARLAMENTO ANDALUz
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El presidente del Consejo Anda-
luz de Administradores de Fincas, 
Rafael Trujillo ha manifestado su 
satisfacción por el anuncio de la 
consejera de Medio Ambiente, 
María Jesús Segarra, de que no 
se aplicara un canon más a las vi-
viendas que mantengan contado-
res colectivos de agua a partir del 
1 de enero de 2015.

Desde el Consejo se congratu-
lan por una medida “que preocu-
paba mucho a nuestro colectivo 
por las repercusiones que tendría 
sobre miles de vecinos andaluces, 
ya que la aplicación del canon iba 
a triplicar en muchos casos la fac-
tura del agua”.

En varias ocasiones, el Consejo 
Andaluz había reclamado a la Jun-
ta el paso atrás de esta iniciativa, 
que iba a tener una repercusión 
muy negativa sobre la economía 
de muchos andaluces. Los repre-
sentantes del Consejo insisten 
en señalar la excelente recepti-
vidad mostrada por la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio ante sus peticiones 
y valoran muy positivamente la 
rapidez y diligencia con la que 
se ha abordado este tema des-
de dicha Administración. “Esta-
mos contentos con esta acertada 
decisión, pues la obligación de 
cambiar contadores colectivos a 
individuales habría obligado a al-
gunas comunidades andaluzas a 
llevar a cabo obras muy costosas, 
sobre todo en aquellos casos que 
sólo tienen una entrada de agua”, 
señala Trujillo.

por otro lado, desde el Conse-
jo Andaluz de Administradores 
de Fincas quieren dejar clara su 
apuesta por el ahorro en el con-
sumo del agua y por que se fa-
cilite el cambio a los contadores 

El colectivo de administradores de fincas colegiados
alaba que no se penalice a los contadores

colectivos de agua

 año de aplicación porcentajes

 Primer año 30 %
 Segundo año 45 %
 Tercer año 60 %
 Cuarto año 80 %
 A partir del quinto año 100 %

individuales, a través de ayudas e 
incentivos, objetivo que persigue 
dicho canon.

La Ley 9/2010 de Aguas de 
Andalucía establece la obliga-
toriedad de pagar un canon au-
tonómico para la depuración de 
aguas. Este canon se incluye en la 
factura que emiten las empresas/
entidades gestoras de agua, por 
cuenta de la Junta de Andalucía.

Dicho canon establece para los 
consumos domésticos una parte 

fija (1€/vivienda/mes) y una parte 
variable en función de los metros 
cúbicos consumidos por vivienda 
cada mes que tiene tres tramos 
(de 2 a 10 m3, de 10 a 18 m3, y más 
de 18m3).

La Ley establece, en su disposi-
ción transitoria séptima: “Hasta 
el 31 de diciembre de 2014, para la 
aplicación de la cuota variable del 
canon en el caso de contadores 
o sistemas de aforos colectivos, 
se considerarán tantos usuarios 
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EL CONSEJO INFORMA

como viviendas y locales, divi-
diéndose el consumo total por el 
número de usuarios, aplicándose 
la tarifa establecida en el artículo 
87, según los usos que correspon-
dan. En este caso no será de apli-
cación los incrementos de tramos 
previstos en el artículo 87.2.”

Esto, a efectos económicos se 
traduce en que si un edificio tiene 
contador comunitario, el consumo 
total en m3 del contador se divide 

entre el número de viviendas, y 
según el consumo por vivienda se 
le aplica el tramo que corresponda 
a la parte variable.

Desde el 1 de enero de 2013 la 
Junta de Andalucía aprobó una 
moratoria de 2 años debido a la 
crisis en la que encontramos y a 
los perjuicios que esto ocasionaría 
en la ciudadanía, y a día de hoy, 
no se ha informado de otra mora-
toria, por lo que, a partir del 1 de 

enero de 2015, y de acuerdo con 
la mencionada Ley, el consumo 
total del contador comunitario no 
se va a dividir entre el número de 
viviendas, sino que va aplicárse-
le directamente el baremo de los 
tramos. Normalmente, y para la 
mayoría de las comunidades, esto 
significa que se aplicará el tramo 
de más de 18 m3, que es el de ma-
yor precio (más caro).

Esta medida tiene como objetivo 
incentivar a los usuarios con conta-
dores colectivos a realizar las insta-
laciones y obras necesarias en sus 
viviendas para transformar dichos 
contadores en contadores indivi-
duales (uno por vivienda). En este 
sentido, la experiencia indica que 
cuando una comunidad de vecinos 
cambia el contador colectivo por 
contadores individuales se produ-
ce, casi con carácter inmediato, un 
importante ahorro en el consumo 
de agua en dicha comunidad.

La Ley establece, en su disposición transitoria séptima:
“Hasta el 31 de diciembre de 2014, para la aplicación

de la cuota variable del canon en el caso de contadores
o sistemas de aforos colectivos, se considerarán tantos

usuarios como viviendas y locales, dividiéndose el
consumo total por el número de usuarios, aplicándose

la tarifa establecida en el artículo 87, según los usos
que correspondan. En este caso no será de aplicación

los incrementos de tramos previstos
en el artículo 87.2
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DaTOs DE iNTERÉs (asa andalucía)

• La muestra representa aproximadamente 2.750.000 viviendas de un total de casi 4.000.000 
de viviendas que, según la información publicada por el INE, hay actualmente en Andalucía, que 
aproximadamente representa al 70% de la muestra.
• Aproximadamente el 17,50 % de las viviendas andaluzas tienen contador general. 
• Ello, significa, extrapolando el dato anterior que unas 700.000 viviendas estarían afectadas por 
la vigente disposición transitoria séptima.
• El coste medio que se establece por vivienda para el cambio de contador general a contador in-
dividual es de aproximadamente 1.000 €, si bien este dato puede ser muy variable, con lo cual es 
previsible que pueda sufrir incrementos
importantes, ya que las viviendas que quedan por modificar serían las más complicadas y costosas.
• Ello supondría que el coste total de ejecución física de la sustitución de contadores generales por 
individuales podría ser del orden de 700 millones de euros, a lo que hay que añadir la extraordinaria 
complejidad técnica y organizativa en la ejecución de obras en zonas privadas comunitarias.
• Con un coste medio de 1.000,00 € por vivienda, y un incremento medio en factura de 6 €/vivien-
da/mes, y a tasa de interés cero, se tardarían casi 15 años en recuperar el coste de la obra.
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EL CONSEJO INFORMA

REuNiÓN CON asa aNDaLuCía
para conseguir el objetivo de la anulación de la dis-
posición transitoria que establece la subida del agua 
en aquellas comunidades que no tengan instalados 
contadores individuales, el Consejo Andaluz, repre-
sentado por su presidente Rafael Trujillo y su secre-
tario, Rafael Del Olmo, acompañados por José Feria,  

mantuvieron una importante reunión con el presi-
dente de la Asociación de Empresas Suministra-
doras de Agua de Andalucía, Jesús Maza. En dicha 
reunión ASA Andalucía aportó un informe con todos 
los datos de cómo afectaría a la sociedad andaluza 
la aplicación de dicho canon.



12
El Administrador Octubre 2014

13
El Administrador Octubre 2014

pREsENCia DEL CONsEjO EN La i jORNaDa 
DE fORMaCiÓN DEL Caf TOLEDO

El secretario del Consejo Andaluz 
de Colegios de Administradores de 
Fincas, Rafael del Olmo, ha partici-
pado en la I Jornada de Formación 
del Colegio de Administradores de 
Fincas de Toledo, que tuvo lugar el 
pasado 10 de octubre.

Aparte de un interesantísimo y 
práctico programa científico, que 
incluía las novedades legislativas 
de la LpH, la responsabilidad civil 
de los Administradores de Fincas, 
la Ley de Servicios profesionales y 
el intrusismo, etc. los asistentes 
pudieron disfrutar de la ciudad 
toledana. 

xxiii jORNaDas aNDaLuzas EN gRaNaDa
El Consejo Andaluz, representado 
por su presidente, Rafael Trujillo, 
ha participado en las XXIII Jornadas 
Andaluzas de Administradores de 

Fincas que tuvieron lugar en Gra-
nada, en las que estuvo presente el 
presidente del Tribunal de Justicia 
de Andalucía, Lorenzo del Río.

Más información de las Jornadas en 
el próximo número de la revista.
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REPORTAJE. DIVIDENDO DIGITAL
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EL DiviDENDO DigiTaL: 
La REaNTENizaCiÓN 

DE La TDT
UNOS 150.000 EDIFICIOS EN ANDALUCíA DEbERáN ADApTAR SU ANTENA 

ANTES DEL 1 DE ENERO DE 2015 pARA pODER vER LA TELEvISIÓN

LOS EXpERTOS ADvIERTEN DE LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN 
pROFESIONAL HOMOLOGADO y UN ADMINISTRADOR DE FINCAS COLEGIADO 

pARA LA GESTIÓN y REALIzACIÓN DE DICHA READApTACIÓN DE LAS ANTENAS

Los instaladores de telecomunicaciones ya han comen-
zado la adaptación de antes de los edifi cios para per-
mitir a los ciudadanos sintonizar los canales de la TDT, 
tras el cambio de frecuencias al que se verán obligadas 
las cadenas, debido al dividendo digital.

Si nos ponemos a pensarlo, lo cierto es, que la TDT 
(Televisión Digital Terrestre) nos está haciendo pasar 
más malos que buenos momentos, y es que cuando to-
davía no nos hemos acabado de acostumbrar al ante-
rior cambio de antena, codifi cadores y todo lo que ellos 
conlleva, de nuevo volvemos a meternos de lleno en un 
cambio aún más grande, se podría decir.

Pocos meses después de que comenzara el año 2014, 

ya se comenzó a especular acerca de una nueva amena-
za de resintonización sobre las antenas de los hogares 
españoles y su consiguiente desembolso económico.

El nuevo plan del Dividendo Digital entrará en vigor el 
1 de enero de 2015. Desde entonces, se liberará la ban-
da de los 800 MHz y los canales que emiten ahí aho-
ra cambiarán de frecuencia. para seguir viéndolos habrá 
que resintonizar la TDT.

A día de hoy, las principales actuaciones de las em-
presas instaladoras se centran en contactar con los ad-
ministradores de fi ncas colegiados para iniciar cuanto 
antes este proceso, si bien se ha explicado que en algu-
nas zonas se ha comenzado ya la adaptación.



16
El Administrador Octubre 2014

17
El Administrador Octubre 2014

REPORTAJE. DIVIDENDO DIGITAL

¿por qué tenemos que cambiar nuestro sin-
tonizador TDT?
Esta es la gran pregunta que todos nos hace-
mos, y una de las más repetidas en muchos 
foros.

La razón de este proceso de migración de 
varios canales de TDT hacia otro rango de 
frecuencia, es que esas frecuencias radio-
eléctricas, las que ocupan la banda de 800 
Megahercios, fueron adjudicadas en 2011 a 
las compañías de telefonía móvil Movistar, 
vodafone y Orange - que pagaron 1.200 mi-
llones de euros por ellas – y que se utiliza-
rán para la banda ancha móvil con la tecno-
logía 4G.

Se debe a que la telefonía 4G necesita su 
hueco en el espectro radioeléctrico, y aho-
ra mismo lo están ocupando las cadenas de 
TDT, así que hay que reestructurarlo todo pa-
ra que ambos puedan convivir, de manera 
que sirva para reforzar y acelerar el desplie-
gue del 4G y para conseguir “una televisión 
de calidad”, según José Manuel Soria, minis-
tro de Industria.

para mayor aclaración, cabe decir que el es-
pectro radioeléctrico, es considerado uno de 
los grandes descubrimientos y avances de la 
tecnología, puesto que al aprovecharlo, sig-
nifica que podemos generar ondas electro-
magnéticas que nos permiten transmitir la 
información.

Dichas ondas ocupan un determinado es-
pacio, que se mide en frecuencia; cuanta 

más información transmite una onda, 
más frecuencia se necesita. El proble-

ma se encuentra en que parte de las 
frecuencias que usa actualmente 

la TDT son las que necesita la 
telefonía 4G. Y este es el mo-

tivo por el cual se necesita 
una nueva reestructura-

ción para que dejen de 
ocupar ese espacio, 

aunque esto su-
ponga una nueva 

actualización 
de las ante-

nas.

¿Cuál será el coste de la resintonización?
Al comienzo, parecía que una vez más, es-
te servicio que se suponía gratuito no lo era 
tanto. Incluso las asociaciones de consumi-
dores mostraron su desacuerdo con el Eje-
cutivo por este nuevo desembolso, ya que el 
precio que tendrían que pagar los ciudadanos 
era uno de los puntos menos claros del plan.

Con posterioridad, ya pudimos saber que 
el precio o coste que conllevaría esta adapta-
ción estaba previsto en torno a 20 – 25 euros 
de promedio por vivienda en edificios tipo de 
veinte viviendas.

Las últimas noticias han sido que el go-
bierno rectifica y subvencionará con 286 mi-
llones de euros, los costes para la adaptación 
por parte de los hogares españoles de las an-
tenas de televisión. Las subvenciones se pa-
garán posteriormente a la adaptación que 
realicen las comunidades de vecinos.

Los costes que sufragará el Gobierno de-
penderán de cada una de las 75 zonas geo-
gráficas en las que el tipo de adaptación a 
realizar será diferente. Así, el mínimo empe-
zará en una subvención de 150 euros por edi-
ficio para aquellos que sólo tengan que an-
tenizar un nuevo canal múltiple y el máximo 
llegará a los 550 euros para los edificios que 
tengan que antenizar 5 canales múltiples.

¿Debemos sumarnos todos al nuevo cam-
bio de antena?
El gobierno considera que el proceso afecta-
rá a cerca de un millón de edificios y alrede-
dor de 11 millones de hogares. Las viviendas 
unifamiliares y otros 180.000 edificios colec-
tivos residenciales no se verán afectados, por 
lo que se considera que, en total unos 21 mi-
llones de ciudadanos, el 45% de la población 
no se verá afectado en absoluto y no tendrá 
que hacer ningún tipo de adaptación.

¿Cómo deberá realizarse este proceso?
bien, el proceso se realizará en dos fases. En 
la primera, los antenistas deberán modificar 
las antenas para incorporar los nuevos múlti-
plex de cada zona. La segunda fase, que co-
menzará una vez que todos los canales ya 
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estén en emisión y se reciban en el emplazamiento, se 
tratará del ajuste final de los equipos y la retirada de los 
aparatos que queden sin servicio, así como la entrega a 
las comunidades de propietarios de los boletines de ins-
talación y sus respectivos protocolos de pruebas, docu-
mentos que son la garantía técnica de la instalación.

Aunque los técnicos se quejan de que no van a contar 
con el tiempo material suficiente para realizar todas las 
operaciones necesarias antes del día 1 de enero de 2015, 
ya que esta instalación estaba prevista entre los meses de 
septiembre y diciembre de 2014 y aún no se contaba con 
un plan de frecuencias definitivo que les permitiera co-
menzar con las adaptaciones desde el primer momento. 

En Andalucía los técnicos tendrán que revisar algo 
más de dos millones de instalaciones comunitarias e in-
dividuales. 

por eso el sector alerta de varias cuestiones: el ciuda-
dano no está informado (todos tienen que revisar su an-
tena, aunque, según el Gobierno, sólo el 45 por ciento de 
la población necesitará cambios en la instalación), que 
el plazo es tremendamente escaso, y que florecerá el in-

trusismo si no se contratan a empresas autorizadas.
Así lo resume José Manuel Muñiz, director general de 

FAITEL, Asociación Andaluza de Empresas Instalado-
ras de Telecomunicaciones, quien asegura que el coste 
puede variar según el tipo de instalación que tenga cada 
persona en su edificio.

La reordenación de la TDT
Mientras, el sector espera que el Consejo de Ministros 
apruebe el plan de ordenación de la TDT. Con el plan di-
señado por Industria las televisiones privadas pasarán 
de contar con seis a cinco múltiplex y las comunidades 
autónomas, salvo Cataluña, contarán con uno frente a 
los dos actuales. por su parte, RTvE, que ahora tiene dos 
múltiplex, contará con uno y dos tercios de otro.

Actualmente, las privadas cuentan con tres múltiplex 
(que pueden albergar cuatro canales de definición es-
tándar o tres en HD): uno es para Atresmedia, otro para 
Mediaset y el tercero lo comparten Net Tv y veo Tv. A 
partir de enero, a estos habría que añadir dos múltiplex 
nuevos.
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REPORTAJE. DIVIDENDO DIGITAL

pROCEsO DE LiBERaCiÓN
El proceso se realiza por un mandato europeo que 
estipula que el 1 de enero de 2015 tiene que estar 
disponible para la telefonía móvil 4G el Dividendo 
Digital.

Según ha explicado, el secretario de Estado de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información la 
llegada de la telefonía móvil de alta velocidad 4G 
tendrá un impacto muy favorable sobre la econo-
mía española, estimado en más de 12.000 millones 
de euros en los próximos años, lo que equivale a al-
rededor del uno por ciento del pIb. Con la liberación 
del Dividendo Digital se fomenta además la expan-
sión de la alta definición en la TDT, y se garantiza la 
continuidad en la difusión de la oferta actual de ca-
nales de televisión para la población.

El proceso supone una reubicación de las frecuen-
cias de televisión en la banda 800MHz para dejarla li-
bre para las nuevas redes de telefonía móvil de alta 
velocidad 4G, hace necesario realizar adaptaciones en 
las instalaciones de antena colectiva de los edificios y, 

de este modo, continuar recibiendo la oferta completa 
de canales de televisión.

pLaN DE aYuDas
para subvencionar estas adaptaciones, el Gobierno ha 
puesto en marcha un plan de ayudas, de cuyo importe 
total, unos 41 millones de euros irán destinados a las 
comunidades de propietarios andaluzas.

De manera que, una vez finalizados los trabajos, la 
comunidad de propietarios debe solicitar al instalador 
un ejemplar del boletín de instalación que detalle el 
tipo de instalación existente en el edificio y los traba-
jos realizados con motivo de la adaptación al Dividen-
do, así como la factura con el detalle de estos traba-
jos. Esta documentación debe ser guardada en forma-
to electrónico (pdf o jpg) para solicitar la ayuda.

La cuantía máxima de estas ayudas oscila entre los 
cien euros para las actuaciones en centralitas progra-
mables y entre 150 y 550 euros en el caso de actua-
ción sobre amplificadores monocanal, según el equi-
pamiento adicional que se tiene que instalar.

ÚLTiMa HORa
En el Boletín Oficial del Estado del 11 de noviembre ha sido publicada la Resolución de 7 de noviembre de 2014, de 
la Entidad pública Empresarial Red.es, por la se convoca la concesión directa de subvenciones destinadas a com-
pensar los costes derivados de la recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en las 
edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital.

Con la publicación de esta Resolución se pone en marcha de forma efectiva el procedimiento de solicitud de estas 
subvenciones a las que tienen acceso como beneficiarios las comunidades de propietarios de un edificio o conjunto 
de edificios sujeto al régimen de propiedad horizontal establecido en el artículo 396 del Código Civil, así como en los 
correlativos de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.

DEsTaCaDOs

En este primer apartado queremos señalar aspectos que hasta el momento se entendían de otra forma o no esta-
ban aclarados con anterioridad.

1. El importe de las cuantías máximas de las subvenciones incluyen los impuestos indirectos como lo es el I.v.A.
2. En el caso excepcional de las instalaciones que consten de más de una cabecera de
recepción de televisión digital instalada, las cuantías máximas señaladas en el Real Decreto y en la Resolución, 
se entenderán referidas a cada una de dichas cabeceras, con un máximo de tres por comunidad de propietarios.
3. La tramitación de las subvenciones se hará obligatoriamente a través de la dirección
https://ayudas.televisiondigital.gob.es
Las instalaciones que pueden optar a las subvenciones con aquellas que se hayan realizado entre el 1 de junio de 

2014 y el 30 de junio de 2015, pero la resolución y abonos de las subvenciones se realizarán a partir del 1 de enero 
de 2015.
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El Dividendo Digital es una medida dentro 
de la reordenación obligada por la Unión 
Europea, que consiste en un cambio de 

los canales de frecuencias que recibimos en 
nuestras casas para ver la televisión. Estas 
frecuencias se corresponden con canales de 
televisión, y pasarán a ser usadas por la red de 
telecomunicaciones móviles de cuarta genera-
ción, la denominada 4G. 

La 4G ofrece servicios de banda ancha en mo-
vilidad, tales como multimedia, streaming, mo-
bile Tv, contenidos en alta definición, además 
de los servicios básicos de voz y datos, siempre 
priorizando el objetivo de en cualquier lugar y en 
cualquier momento. Todos los servicios son pres-
tados con gran capacidad de usuarios simultá-
neos y en banda ancha. para poder producir estos 
servicios, la señal de radiofrecuencia debe viajar 
a en el lugar que ahora mismo lo hacen algunos 
canales de la TDT, si no fuera así, nos encontraría-
mos por ejemplo, con problemas de cobertura 4G 
en entornos urbanos, dentro de un edificio, o en 
el interior de una vivienda, además de no ofrecer 
los resultados de velocidad esperados. 

Atendiendo a los beneficios de la 4G para el 
usuario, parece sensato que todos estemos por 
la labor de priorizar la tecnología 4G. Sin em-
bargo, esta decisión va a tener un coste para el 
ciudadano, ¿hubiera sido posible evitarlo? En mi 
opinión no, porque hubo una decisión por parte 
de la Unión Europea en el año 2010, que nos exi-
gen cambiar de frecuencias cuando en España 
ya estábamos en el apagado analógico. Siendo 
una disposición imprevisible cuando se lanza la 
TDT en España, alrededor del 2005 y difícilmente 
alterable cuando ya se habían repartido frecuen-
cias a las televisiones. 

También se ha dicho desde algunos de la co-
misión europea que no hemos sido lo suficien-
temente neutrales sobre la tecnología de trans-
misión de Tv. Es cierto que países como Holanda 
la implantación de la tecnología cable estaba 
muy extendida y se optó por Tv por cable, pero 
en España, la Tv terrestre tenía una importan-
te penetración y el cambio a Digital, la TDT, era 

muy razonable en cuanto al coste. No en vano, 
el usuario de la TDT tenía que comprar sólo un 
decodificador de 20€ durante este proceso. Un 
gasto mucho menor que la tercera alternativa, 
que es la Tv por Satélite, que tiene una inversión 
para el ciudadano casi 5 veces superior.

La realidad actual es que buena parte de los 
ciudadanos van a tener que resintonizar sus te-
levisores, y muchos edificios deberán además 
readaptar sus instalaciones de telecomunica-
ción para recibir adecuadamente toda la oferta 
televisiva de TDT antes de fin de año. En con-
secuencia, las recomendaciones que desde el 
COITT-A ofrecemos son las siguientes:

CASO 1.- En viviendas unifamiliares solo es 
necesario resintonizar. A partir del día 1 de Enero 
podrán surgir en algunos casos interferencias, 
pero como son variables no es recomendable 
tomar ninguna medida si la instalación actual 
funciona correctamente. 

CASO 2.- En instalaciones colectivas con el sis-
tema de recepción de amplificadores monoca-
nales: recomendamos sustituir los amplificado-
res monocanales por los de las nuevas frecuen-
cias, utilizando la misma marca y modelo. En el 
caso de que la cabecera se muy antigua ya no se 
fabriquen, recomendaríamos instalar una nueva 
fuente de alimentación y los amplificadores mo-
nocanales necesarios. 

CASO 3.- En instalaciones colectivas de ampli-
ficadores programables, se recomienda la repro-
gramación de la central, sin instalar ningún filtro 
hasta que no se detecten interferencias. 

CASO 4.- En instalaciones colectivas de am-
plificadores de banda ancha, se recomienda la 
sustitución por una central programable, ya que 
estas no cumplen con la legislación, pero al igual 
que antes sin instalar ningún filtro hasta que 
aparezcan las interferencias.

En definitiva, desde el COITT-A creemos fun-
damental contratar a Instaladores de Teleco-
municaciones homologados, y siempre que 
sea posible, que se financie principalmente la 
instalación de monocanales en el sistema de 
recepción de señal. 

La TDT, OTRO ExaMEN fiNaL

juan Luis 
Cruz. 
Decano del 
COiTT-a
Twitter @
juanl_cruz
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NOTICIAS

CÁDiz

REuNiÓN ENTRE EL COLEgiO DE aDMiNisTRaDOREs DE 
fiNCas Y La iNspECCiÓN DE TRaBajO DE CÁDiz
El presidente del Consejo Andaluz y del Colegio de 
Cádiz, Rafael Trujillo Marlasca, ha visitado al Jefe de la 
Inspección de Trabajo de Cádiz. El objetivo principal de 

dicha reunión fue el de establecer vías de comunicación 
entre ambas Instituciones en la lucha contra el fraude en 
las Comunidades de propietarios y los servicios de éstas.

pLENO DE La juNTa DE gOBiERNO
El pasado 18 de septiembre, hubo 
pleno de la Junta de Gobierno del Co-
legio de Cádiz. Entre otros asuntos 
a tratar, las campañas contra la su-
bida de tarifas del agua, la reforma 
del sistema de televisión digital, la 
lucha contra el fraude en las comu-
nidades y empresas de servicios, los 
niveles de acreditación de los cole-
giados, así como la formación de los 
mismos.
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NOTICIAS

CÁDiz

CONvENiO DE COLaBORaCiÓN CON La uNiÓN DE 
CONsuMiDOREs DE CÁDiz
La sede del Colegio de Administrado-
res de Fincas de Cádiz ha sido esce-
nario de la firma de un convenio de 
colaboración de este colegio profe-
sional con la Unión de Consumidores 
de Cádiz.

El principal objeto de dicho convenio 
es establecer la colaboración entre las 
dos entidades, en orden a garantizar y 
mejorar los derechos de los consumi-
dores y usuarios andaluces, así como 
potenciar la mejora de los servicios y la 
sensibilización de la sociedad.

El convenio ha sido firmado por el 
presidente del Colegio de AA.FF de Cá-
diz, Rafael Trujillo Marlasca, y el presi-
dente de la Unión de Consumidores de 
Cádiz, Miguel A. Ruiz Anillo. 

sEsiÓN iNfORMaTiva CON faiTEL sOBRE La
apLiCaCiÓN DEL DiviDENDO DigiTaL
El Hotel Guadalete de Jerez de 
la Frontera ha acogido una Se-
sión Informativa, organizada por 
el Colegio de AA. FF. de Cádiz y 
FAITEL, sobre la aplicación de la 

última fase del denominado Divi-
dendo Digital, que se llevará a ca-
bo hasta final de año, y que afec-
tará a la práctica totalidad de las 
instalaciones comunitarias exis-

tentes. El acto ha sido dirigido 
por el presidente del Colegio de 
AA.FF. de Cádiz, Rafael Trujillo, 
y el Director de FAITEL, José Ma-
nuel Muñiz
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El último convenio firmado recien-
temente por el Colegio de Admi-
nistradores de Fincas de Córdoba 
ha sido con la empresa Desatascos 
Campeón.

En el mes de septiembre, la re-
presentante de dicha entidad, 
Francisca Rubio y Mercedes Ro-
mero, presidenta de CAFCOR, fir-
maron el acuerdo a través del cual 
aquellas comunidades adminis-

tradas por colegiados se podrán 
beneficiar de bonificaciones es-
peciales, con descuentos sobre el 
precio a facturar, así como un trato 

preferencial en la disposición del 
servicio, la participación en jorna-
das y reuniones al respecto de esta 
materia, etc.

CONvENiO DE COLaBORaCiÓN CON DEsaTasCOs CaMpEÓN

CÓRDOBa

Desde el Colegio de Administra-
dores de Fincas de Córdoba de ha 
realizado una campaña de publi-
cidad con el diario AbC con la fi-
nalidad de proyectar a la socie-
dad la figura del administrador 

de fincas colegiado. A través de 
una publicidad y un artículo de 
opinión bajo el título “Adminis-
tradores de Fincas, guardianes 
del patrimonio” el Colegio de Ad-
ministradores de Fincas cordo-

bés quieren hacer valer su profe-
sión, que, debido a la constante 
aparición de nuevas normativas y 
a los conflictos vecinales, ha vis-
to incrementado su número de 
colegiados.

CaMpaña DE puBLiCiDaD CON EL DiaRiO aBC
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NOTICIAS

gRaNaDa

CELEBRaCiÓN DEL Día DE La paTRONa,
La saNTísiMa viRgEN DE Las aNgusTias
El pasado 21 de septiembre tuvo 
lugar la Eucaristía en honor a la 
patrona del Colegio de Adminis-
tradores de Fincas de Granada, la 

Santísima virgen de las Angus-
tias, por la mañana en la basílica 
que lleva su nombre, de la capital 
granadina.

posteriormente se celebró un al-
muerzo para todos los asistentes 
en la Real Sociedad Hípica de Gra-
nada.
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NOTICIAS

HuELva

CONCENTRaCiÓN a favOR DE LOs COLEgiOs 
pROfEsiONaLEs aNTE EL aNTEpROYECTO DE LEY DE 
sERviCiOs pROfEsiONaLEs
En un punto estratégico de la ciu-
dad, La plaza de Las Monjas, el Co-
legio de Administradores de Fin-
cas de Huelva ha celebrado una 
concentración con el único motivo 
de hacer llegar a los ciudadanos la 
inquietud por la situación que ac-
tualmente están pasando los Cole-
gios profesionales, con motivo del 
Anteproyecto de Ley de Servicios 
profesionales.

A este acto fueron invitados 
todos los Colegios profesionales 
que tienen sede en la provincia de 
Huelva, asistiendo al mismo una 
representación de: Colegio de Ar-
quitectos, Colegio de Farmacéu-
ticos, Colegio de Ingenieros Téc-
nicos Forestales, Colegio de pro-
curadores, Colegio de Graduados 
Sociales, Unión de Colegios profe-
sionales, etc.

En dicho acto, el presidente, Da-
vid Toscano, leyó un pequeño ma-
nifiesto, expresando su sentir ante 
la situación de los Colegios profe-
sionales y el futuro de los mismos, 
como consecuencia del referido 
Anteproyecto de Ley.

Entre las ideas expuestas desta-
camos las siguentes: 

• Los Colegios Profesionales, co-
mo corporaciones de Derecho 
público, cumplen relevantes fun-
ciones de garantía frente a la so-
ciedad, siendo su responsabili-
dad la de asegurar la capacidad y 
responsabilidad económica, téc-

nica y deontológica de los pro-
fesionales frente a quienes con 
ellos contratan.
• El proyecto de ley señala que 
los colegios profesionales vo-
luntarios son, a partir de la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, el 
modelo común, correspondiendo 
al legislador estatal, conforme a 
lo establecido en el art. 3.2 LCP, 
determinar los casos en que la 
colegiación se exige para el ejer-
cicio profesional y, en consecuen-
cia, también las excepciones.
• Por ello, el proyecto regula las 
especificidades de los colegios 
de colegiación obligatoria; lo 
que, a su vez supone que algu-
nas profesiones tituladas hayan 

de ser también obligatoriamen-
te colegiadas o sometidas a los 
fines públicos de supervisión y 
control que la Administración 
ejerce sobre estas corporaciones.
• En opinión del Consejo, “dicha 
supervisión pública parece que 
habrá de producirse únicamen-
te sobre las finalidades públicas 
que aquellas ejercen… sin em-
bargo, el anteproyecto no deli-
mita con claridad cuáles de tales 
funciones públicas correspon-
den en exclusiva a los Colegios 
de pertenencia obligatoria y qué 
otras a los Colegios de pertenen-
cia voluntaria.”
• Finalmente, en lo relativo pro-
piamente al régimen de colegia-
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ción obligatoria y a las diversas 
profesiones, el Consejo conside-
ra que no le es posible entrar a 
valorar el cuadro resultante o la 
planta colegial de los Colegios 
profesionales de adscripción for-
zosa que diseña el anteproyecto 
pues esto “como es natural, no 
forma parte de la mencionada 
garantía institucional”,
• A este respecto, “es claro que 
debe hacerse un esfuerzo ma-
yor en el texto de la ley por di-
ferenciar el tipo común de Cole-
gios profesionales (cuyas notas 
integrantes de la garantía ins-
titucional se fundan en la orde-
nación de la profesión –deonto-

logía y disciplina- y no tanto en 
la representación de los inte-
reses, que unas veces serán de 
los profesionales en su conjun-
to y otras de los colegiados), de 
aquellas reglas que resultan es-
pecíficamente aplicables a los 
de adscripción obligatoria y a los 
de pertenencia voluntaria; y ello 
desde el momento en que, como 
se ha dicho, aun cuando destaca 

más en estos últimos la nota de 
la libertad asociativa en sentido 
negativo (artículo 22 de la Cons-
titución), ambos siguen consi-
derándose por el legislador “cor-
poraciones de Derecho público”, 
con las “peculiaridades propias” 
a que se refiere el artículo 36 de 
la Constitución, y entre ellas el 
ejercicio coercitivo de funciones 
públicas.”
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NOTICIAS

Con el fin de facilitar el cumpli-
miento de la Ley de protección 
de Datos de Carácter personal a 
los colegiados de la provincia de 
Jaén, el Colegio ha firmado un 
convenio de colaboración con la 
empresa Conversia Consulting 
Group.

Esta empresa es líder a nivel 
nacional en   cumplimiento nor-
mativo no solo sobre la Ley Orgá-
nica de protección de Datos -LO-
pD, sino también sobre la Ley de 
prevención de blanqueo de Capi-
tales- pbC, y sobre la Ley de Ser-

vicios de la Sociedad de  Informa-
ción y Comercio Electrónico- LSSI-
CE, formando parte del grupo HFL 
GROUp del cual también forma 
parte IESA (Gesfincas)

Gracias a este convenio, el cole-

giado dispondrá de asesoramien-
to necesario, sobre todas estas 
materias, tanto para su despacho 
como para las comunidades que 
administra, aplicando unas tari-
fas especiales. 

aYuDa paRa LOs COLEgiaDOs EN EL CuMpLiMiENTO
DE La LEY DE pROTECCiÓN DE DaTOs pOR paRTE DE 
CONvERsia CONsuLTiNg gROup

jaÉN
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LOs COLEgiaDOs DE jaÉN sE iNfORMaN sOBRE
EL DiviDENDO DigiTaL
FAITEL (Asociación Andaluza de 
Empresas Integradoras de Teleco-
municaciones y Servicios TICC), en 
colaboración con el Colegio de Ad-
ministradores de Fincas de Jaén, 
impartió el día 1 de octubre una 
jornada informativa dirigida a los 
colegiados jienneses.

En dicha jornada se dieron a co-
nocer los cambios que serán nece-
sarios realizar en las instalaciones, 
en especial de las colectivas y la 
problemática con el corto periodo 
de tiempo del que se dispone para 
culminar con éxito, antes del 31 de 
diciembre del 2014.

La sesión tuvo dos partes. En la 
primera se trató de lo que significa 
el Dividendo Digital y su repercusión 
sobre la TDT, así como las cuestio-
nes de coexistencia entre las seña-

les de TDT y las de la nueva tecnolo-
gía de telefonía móvil 4G. En la se-
gunda se haría una introducción so-

bre las diferentes soluciones técni-
cas que habrá que adoptar en los di-
ferentes tipos de instalaciones.
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NOTICIAS

MÁLaga

EL ii CuRsO CafMÁLaga DOspuNTOCERO uNifiCÓ 
CRiTERiOs DE La LEY DE pROpiEDaD HORizONTaL

El último fin de semana de sep-
tiembre Marbella volvió a con-
vertirse en la capital nacional de 
los administradores de fincas. En 
la localidad de la Costa del Sol 
se celebró el II Curso CAFMála-
ga Dospuntocero. El palacio de 
Congresos de este municipio al-
bergó este importante encuen-
tro formativo que, por segundo 
año, congregó a más de 200 pro-
fesionales llegados de distintos 
puntos de España, al tiempo que 
doblaba el número de empresas 
participantes con respecto a la 
primera edición alcanzando un 
total de 16. La inauguración la 
realizó el delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Mála-
ga, José Luis Ruiz Espejo, quien, 
junto al presidente del CAF Mála-
ga, Fernando pastor, y al respon-
sable de Formación del Colegio, 
Miguel Muñoz, se mostró a favor 
de incluir   la profesión de admi-
nistrador de fincas entre las que 
deben contar con la obligatorie-

dad de colegiarse en la futura Ley 
de Servicios profesionales.

El programa presentado por la 
Comisión de Formación del Cole-
gio de Administradores de Fincas 
de Málaga y Melilla incluía temas 
de diversa índole, aunque la po-
nencia más destacada fue la titu-
lada ‘Unificación de criterios tras 
la Ley 8/2013’. Se trataba de una 
mesa redonda que, debido a su 
amplitud y complejidad, se dividió 
en dos partes, y en la que los par-
ticipantes fueron seis presidentes 
de audiencias provinciales de toda 
España coordinados por el magis-
trado de Alicante, vicente Magro. 
Junto a él, Antonio Alcalá, Manuel 
Damián álvarez, Manuel María Es-
trella, Jose Requena y Juan Miguel 
Carreras, máximos responsables 
de los juzgados de Málaga, Sevilla, 
Cádiz, Granada y burgos, respecti-
vamente.

Sus intervenciones versaron en 
torno a 30 preguntas relacionadas 
con los aspectos más conflictivos 

de la Ley de propiedad Horizontal 
abordando asuntos de accesibili-
dad, ascensores, cambios de ele-
mentos comunes, eficiencia ener-
gética, autorizaciones adminis-
trativas, acuerdos para seguridad, 
formas de alcanzar acuerdos por 
mayoría simple, legitimación del 
presidente para ejercer acciones 
judiciales. reclamación de gastos 
de comunidad, obligación al pago 
de gastos comunes y Ley de Tele-
comunicaciones. Debido a lo inte-
rés que ha suscitado esta mesa re-
donda, se elaborará un documento 
con conclusiones de todo lo deba-
tido en estas sesiones del II Curso 
CAFMálaga Dospuntocero.

Además de estos aspectos jurí-
dicos, los asistentes también pu-
dieron conocer en primera perso-
na la nueva ponencia del adminis-
trador de fincas y conferenciante, 
pepe Gutiérrez. bajo el título de 
‘Eureka, el algoritmo del adminis-
trador’, explicó las nuevas tenden-
cias para lograr la máxima eficien-
cia en la atención a los clientes de 
los despachos profesionales, al 
tiempo que se ofrece un buen ser-
vicio y se ejerce la actividad con to-
das las garantías.

Asimismo, se celebraron ponen-
cias sobre seguridad en edificios; 
coberturas de riesgos extraordina-
rios en las pólizas de seguro; nor-
mativas de ascensores; y técnicas 
de venta para AAFF.

Además del plano formativo, 
también hubo tiempo para el ocio 
y el intercambio de opiniones en-
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tre compañeros en un ambien-
te más relajado. por ejemplo, en 
los dos almuerzos celebrados. El 

primero de ellos en el interior del 
palacio de Congresos de Marbella 
donde se tuvo que trasladar por 

motivos meteorológicos, y el se-
gundo – en el que los participan-
tes pudieron disfrutar de platos tí-
picos de la zona- en un restauran-
te del paseo marítimo de Marbella.

Tras la clausura, que presidió 
el  concejal de vivienda y Servi-
cios Operativos del Ayuntamien-
to de Marbella, Javier García, des-
de el Colegio de Administradores 
de Fincas de Málaga y Melilla ya se 
piensa en la edición de 2015, aun-
que antes, hay otra importante ci-
ta con la formación: el 21 y 22 de 
noviembre se celebra XXII Curso de 
perfeccionamiento de la profesión 
del Administrador de Fincas ‘Fran-
cisco Liñán’, en la ciudad malague-
ña de Antequera.
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El pasado mes de agosto se cele-
bró, como es habitual, la Feria de 
Málaga. El Colegio de Administra-
dores de Fincas de Málaga y Me-
lilla se implicó directamente en 
esta importante celebración con 
la apertura, por segundo año con-
secutivo, de una caseta en el Re-
cinto Ferial Cortijo de Torres. En 
esta ocasión, y tras un 2013 en 
el que la caseta se dio a conocer 
públicamente con unas activida-
des de temática variada dirigidas 
a todos los públicos, el CAF Má-
laga ha ligado aún más la imagen 
de la caseta con la de una profe-
sión que es sinónimo de garan-
tía para todos los consumidores. 
De esta forma, y ante el crecien-
te debate por la tramitación –aún 
estancada- de la Ley de Servicios 
profesionales, se decidió estable-
cer desde el primer momento una 
relación directa entre ‘La Derra-
ma’ (nombre de la caseta) y los 
propios Administradores de Fin-
cas Colegiados. Así, y todo aquel 
que paseó junto a la misma o dis-
frutó en su interior del mejor am-
biente de la Feria de Málaga, pudo 
encontrarse con la siguiente ins-
cripción: ‘La caseta de los Admi-
nistradores de Fincas’.

Con este sobrenombre se hi-
zo referencia a este espacio en 
los distintos medios de comuni-
cación de Málaga que, durante 
la semana de fiestas, se hicieron 
eco de alguna u otra forma, de es-
te espacio que para muchos ya se 
ha convertido en un lugar de paso 
obligado cuando se visita el Cor-
tijo de Torres. De esta forma, los 
colegiados y ciudadanos pudieron 
escuchar o leer referencias a ‘La 

Derrama’ en prensa escrita (SUR, 
La Opinión de Málaga, Málaga 
Hoy o El Mundo), en radio (COpE, 
Onda Cero, Cadena SER) y televi-
sión (Onda Azul Televisión y pro-
cono Televisión).

Durante los ocho días de Feria 
más de 4.000 personas pasaron 
por La Derrama que presentó lle-

no todas las jornadas de fiesta, 
obligando incluso a habilitar nue-
vas mesas ante la demanda de 
comensales que había. Incluso, el 
primer día, se dio la circunstancia 
que antes de que abriera la case-
ta en el turno de noche ya esta-
ban reservadas para ese velada el 
80% de las mesas disponibles. 

NOTICIAS

MÁLaga

La DERRaMa, La CasETa DE LOs 
aDMiNisTRaDOREs DE fiNCas
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NuEvO sEguRO DE REspONsaBiLiDaD CiviL paRa LOs 
COLEgiaDOs DEL Caf MÁLaga
En los últimos meses el Colegio de 
Administradores de Fincas de Má-
laga y Melilla ha estado trabajando 
intensamente para ofrecer a los co-
legiados un seguro de responsabili-
dad civil profesional adaptado a las 
nuevas necesidades. En este con-
texto, y tras un prolongado análi-
sis de las distintas propuestas pre-
sentadas, se ha logrado alcanzar un 
acuerdo con Mapfre para ofrecer a 
todos los miembros del CAF Mála-
ga una póliza que, por su volumen 
de cobertura, está entre las más 
elevadas de España para los admi-

nistradores de fincas colegiados, 
incluso para otros profesionales.

Esta póliza incluye riesgos espe-
ciales como el de reclamación por 
la intervención del administrador 
en la suscripción o conclusión de 
contratos de seguros, o los corres-
pondientes a su trabajo como ase-
sor inmobiliario para el régimen de 
propiedad vertical, y en su interven-
ción en transacciones inmobiliarias 
de clientes administrados.

Además, la póliza permite a los 
colegiados aumentar voluntaria-
mente la cobertura en el caso de 

sociedades, e incluir con una prima 
complementaria muy reducida los 
riegos que pueden surgir como pe-
rito judicial. 

Asimismo, este nuevo seguro 
de Mapfre, que se firma en coa-
seguro con Catalana Occidente y 
WR berkley España, ofrece a los 
colegiados una principal ventaja 
frente a otros profesionales que 
no están inscritos en el CAF Mála-
ga: si se contratara a título indivi-
dual su coste sería hasta 15 veces 
superior al firmado por la Corpora-
ción malagueña.
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sEviLLa

REuNiÓN CON 
pREsiDENTE pp 
aNDaLuCía

El presidente de CAF Sevilla, Rafael 
del Olmo, junto con el vicepresiden-
te, José Feria y el secretario José Luis 
García, han mantenido una reunión 
con el Defensor del pueblo Andaluz, 
Jesús Maeztu, para informarle de la 
creación de la OFICINA DE ATENCIÓN 
A COMUNIDADES, iniciativa pionera a 
nivel nacional que el Defensor ha cali-
ficado de excelente y de la que se ha 
comprometido a darle difusión a tra-
vés de su redes de información.

REuNiÓN CON EL DEfENsOR DEL puEBLO aNDaLuz

El vicepresidente de CAF Sevilla, Jo-
sé Feria Moro, ha participado en el 
encuentro organizado por el presi-
dente del pp Andalucía, Juan Ma-
nuel Moreno bonilla, con los colegios 
profesionales, para conocer de pri-
mera mano los problemas de nues-
tro colectivo.
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Otra de las visitas institucionales 
que los representantes de CAF Se-
villa están manteniendo, fue en el 
Ayuntamiento con el Alcalde, Juan 
Ignacio zoido, y el concejal, Ra-
fael belmonte. Ambos se mostra-
ron decididos en apoyar al Colegio 
en próximas citas importantes, co-
mo la inminente presentación ofi-
cial ante la sociedad y los medios de 
comunicación de la Oficina de Ase-
soramiento a Comunidades, así co-
mo al XX Congreso Nacional de Ad-
ministradores de Fincas, que tendrá 
lugar en nuestra ciudad en 2016.

REuNiÓN CON juaN igNaCiO zOiDO, aLCaLDE DE sEviLLa

El presidente y el vicepresidente del Co-
legio de Administradores de Fincas de 
Sevilla, Rafael del Olmo y José Feria, han 
participado como invitados en el Desa-
yuno Informativo del Grupo Joly, que ha 
tenido lugar en el hotel NH Central Con-
venciones y que contaba como ponen-
te con el alcalde de Sevilla, Juan Ignacio 
zoido.

Caf sEviLLa pREsENTE 
EN LOs DEsaYuNOs 
iNfORMaTivOs DEL 
gRupO jOLY



36
El Administrador Octubre 2014

37
El Administrador Octubre 2014

NOTICIAS

sEviLLa

ENCuENTRO CON LOs MEDiOs DE COMuNiCaCiÓN
En su encuentro periódico con los 
medios de comunicación para tras-
ladar a la sociedad las novedades 

del sector, CAF Sevilla convocó una 
rueda de prensa en su sede para in-
formar sobre las novedades del Di-

videndo Digital y del llamado canon 
autonómico del agua, y de cómo am-
bas repercutirán en los ciudadanos.

COMiENzO DE LOs CuRsOs DE fORMaCiÓN DE OTOñO
‘Las redes sociales y la comunica-
ción del despacho profesional’. ba-
jo este epígrafe se iniciaron el pa-
sado 9 de octubre los Cursos de 
Formación de Otoño de CAF Sevi-
lla. En concreto, este fue imparti-

do por Gustavo de Medina, director 
gerente de Ibersponsor, Consulto-
res de Comunicación. A este le si-
guieron otros de distintas temáti-
cas como la ‘ITE y el procedimien-
to de ejecución de obras’, dirigido 

por la asesora técnica del Colegio, 
blanca Cruz y técnicos de la GMU y 
‘El día a día de las plagas comunes 
en comunidades de propietarios’, 
impartido por Rafael Albarrán, ge-
rente de Teidesa. 
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REuNiÓN CON LOs CONCEjaLEs EN La COMisiÓN DE DisTRiTOs
El presidente y vicepresidente de 
CAF Sevilla, Rafael del Olmo y José 
Feria, participaron el pasado mar-
tes 14 de octubre, por expreso deseo 
del alcalde, Juan Ignacio zoido, jun-
to a los concejales en la Comisión de 
Distritos, con el objetivo de estudiar 
un calendario de presentación de la 
actividad del Colegio y la función de 
los Administradores de Fincas cole-
giados por los distritos de la ciudad.

Con la finalidad de la formación y 
la colaboración conjunta entre los 
asociados y colegiados de ambos 
colectivos, CAF Sevilla y la Aso-
ciación Española de profesiona-
les de Urbanismo, Ordenación Te-
rritorial y Sostenibilidad, AEpUOS, 
en la persona de sus presidentes, 
Rafael del Olmo y José Manuel Oje-
da, han firmado recientemente un 
convenio de colaboración.

A través de dicha firma, se or-
ganizarán distintas jornadas, en-
cuentros, actividades formativas, 
conferencias singulares y, en ge-
neral, todo tipo de actividades que 
contribuyan a la formación, parti-
cipación y debate de los distintos 
sectores empresariales y profesio-
nales que inciden en el urbanis-
mo, la ordenación del territorio y la 
sostenibilidad.

CONvENiO CON La asOCiaCiÓN EspañOLa 
DE pROfEsiONaLEs DE uRBaNisMO, 
ORDENaCiÓN TERRiTORiaL Y sOsTENiBiLiDaD

para informar de todas las no-
vedades acerca del sobre Divi-
dendo Digital, TDT y 4G en Co-
munidades de propietarios, el 
pasado 29 de septiembre se 
celebraron unas Jornadas or-
ganizadas por CAF Sevilla y 
FAITEL que tuvieron una gran 
asistencia de colegiados.

jORNaDa CON 
faiTEL sOBRE EL 
DiviDENDO DigiTaL
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El Colegio de Administradores de 
Fincas de Sevilla ha firmado la reno-
vación del convenio de colaboración 
con la empresa Rolltore portis, por 
un año más.

La rúbrica tuvo lugar en la sede 
del Colegio entre el presidente de 
CAF Sevilla, Rafael del Olmo, y el 
director de zona de Rolltore portis, 
David Almagro, en presencia de la 
delegada en Sevilla, Marta Herreros 
y del vicepresidente del Colegio, Jo-
sé Feria.

Rolltore portis  pertenece al gru-
po zardoya Otis que emplea a más 

de 5500 trabajadores entre Espa-
ña, portugal y Marruecos. El grupo 
zardoya Otis en general, y dentro de 
este Rolltore portis en particular, se 

ha configurado en los últimos años 
como una empresa eminentemente 
de servicios, lo que la dota de mayor 
solidez a su actividad.

CONvENiO CON ROLLTORE pORTis
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Desde hace pocos años se vienen 
produciendo, cada vez más, con-
sultas por parte de los compañeros 

administradores al autor de estas líneas 
sobre cuestiones como la que nos ocupa, 
la cual tiene mucha importancia a la hora 
de desarrollar nuestro trabajo profesional 
para las Comunidades de propietarios. Se 
trata de cuestiones referidas al derecho 
de información de los propietarios y a la 
custodia de documentación.

Cada vez es menos raro que un pro-
pietario se persone en el despacho del 
administrador de fincas de su comuni-
dad y pretenda que se le facilite copia 
de determinada documentación de la 
comunidad, de esta o aquella factura, de 
presupuestos, (se dan casos en que se 
quiere para que se le facilite por el “su-
frido” administrador, fotocopia de todas 
las facturas de la comunidad de varios 
años) o que se le exige, al citado admi-
nistrador, como secretario de la comuni-
dad y por lo tanto, persona encargada de 
la custodia de la documentación de ésta, 
que se le den todo tipo de explicaciones 
e información de “toda la vida” de dicha 
comunidad, no dudando, si es preciso, 
en pasar horas en el despacho del profe-
sional con objeto de ser atendido para el 

logro de dicho fin. Claro está que si esta 
“práctica” se va haciendo cada vez más 
habitual, llegará un momento en que los 
profesionales de la administración de 
fincas no puedan trabajar, solo atendien-
do “de forma gratuita” tales solicitudes 
de dichos propietarios. 

No digamos cuando se requiere al Ad-
ministrador para que facilite un listado 
de propietarios, de direcciones o telé-
fonos de estos (se trata en estos dos 
últimos casos de datos de carácter per-
sonal). Sobre el tema de estos listados, 
una importante advertencia, hay que ser 
muy escrupulosos, es decir, muy cuida-
dosos con los listados que se facilitan, 
pues no se pueden entregar a cualquier 
propietario dichos listados, salvo que el 
presidente expresamente los pida para 
uso en relación con la comunidad o se 
autorice por la Junta de propietarios, ya 
que entre otros temas entraría en juego 
la Ley de protección de Datos y las mu-
chas limitaciones que en este sentido 
impone esta norma.

yo recomiendo que cuando a un pro-
pietario le interese la entrega de una de-
terminada documentación de la comuni-
dad, que antes se haya obtenido por el 
administrador de fincas la previa autori-
zación u orden del presidente. Lo mejor 
será que la Junta General de propietarios 
tome un acuerdo sobre la exhibición o 
entrega de documentos de la comunidad 
a requerimiento o solicitud de los comu-
neros. De este modo, se salvarán las po-
sibles responsabilidades del Secretario-
Administrador. 

sOBRE EL DERECHO a La iNfORMaCiÓN DEL 
pROpiETaRiO, CusTODia

DE La DOCuMENTaCiÓN Y EL
aDMiNisTRaDOR DE fiNCas (i)

juan Luis del 
Moral Cambil
Abogado 
Administrador 
de Fincas

OPINIÓN

“Lo mejor será que la Junta General de
Propietarios tome un acuerdo sobre

la exhibición o entrega de documentos
de la comunidad a requerimiento o

solicitud de los comuneros”
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OTIS
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